
DIF a
a
!

n¡ñas
oiiñosZapopan_n

zá"éiipán
DJ/DS-DCA-PSPll 1 1 41 2023

Contrato de Prestac¡ón de Servicios Personales lndependientes, que celebran
por una parte, el S¡stema para el Desarrollo lntegral de la Familia del Mun¡c¡pio
de Zapopan, Estado de Jalisco. representado en este acto por su D¡rectora
General, la C. Maestra Karla Guillermina Segura Juárez, a qulen en lo sucesivo
se le denominará "EL ORGANISMO" y por la otra el (la) C. Angeles Minerva
Rub¡o Barba, al (a) que en lo sucesivo se le denominará'EL PRESTADOR DEL
SERVICIO"; sujetándose ambas partes a las s¡gu¡entes declaraciones y cláusulas;

DECLARACIONES:

l.- Declara "EL ORGANISMO" que:

l.- Es un Organ¡smo Público Descentralizado de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca

Municipal, debidamente constitu¡do según Decreto 12036 doce m¡l treinta y se¡s,

publicado en el Periód¡co Oficial "El Estado de Jalisco" de fecha 13 trece de Abril

del año 1985 un mil novecientos ochenta y cinco, con personalidad jurídica y

patrimonio propio, que t¡ene entre otros obiet¡vos el de proporcionar servic¡os

¡ntegrales de asistencia social a la población del Municipio de Zapopan, Jal¡sco, de

conformidad a las normas establec¡das a nivel Nacional y Estatal.

ll.-Su domicil¡o convenc¡onal para todo lo relacionado con la interpretación y

cumplimiento del presente acuerdo de voluntades, se ub¡ca en la finca marcada

con el número 1151 m¡l ciento cincuenta y uno de la Avenida Laureles esquina

Lázaro Cárdenas, colonia Unidad FOVISSSTE en el Municipio de Zapopan, Estado

de Jalisco.

lV.- Su Directora General, Maestra Karla Guillermina Segura Juárez, cuenta con

la personalidad jurídica y las facultades necesarias para obligarse y contratar en

los térm¡nos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende del

nombram¡ento otorgado a su favor, mismo que fue exped¡do el dia 11 once de

Octubre del año 202'l dos m¡l veintiuno, por la C. Michelle Greicha Frangie, en

su calidad de Presidenta del Patronato de "EL ORGANISMO", lo anterior en

cumpl¡m¡ento a los acuerdos aprobados por el Patronato de "EL ORGANISMO",

conforme a lo d¡spuesto en la fracción Vlll del artículo 90 del Decreto 12036 doce
mil treinta y se¡s; y que dichas facultades no le han sido revocadas o restringidas

de forma alguna. t z

u.- Dectara'EL PRESrADoFoia r=*r,a,o" que:
t

l.- Es de nacional¡dad  mayor de edad, la cual se identifica con la

credenc¡al para votar con fotografía expedida por el lnstituto Nacional Electoral con

clave de elector . con Clave Única de Registro de
Población , cuenta con el Registro Federal de

Contribuyente , flnalmente declara que su domicilio
convencional para todo lo relac¡onado con la interpretación y cumplimiento del
presente acuerdo de voluntades, se ubica en 

ll.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la prestación de los

servicios personales ¡ndependientes objeto del contrato.
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lll.- A efecto de prestar un mejor y ef¡ciente servicio a la población vulnerable,

requiere de los servicios personales de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO".
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lll.- Cuenta con la capacidad, los conocim¡entos personales, técn¡cos y la

experienc¡a necesar¡a para rcalizat los serv¡cios objeto de este contrato.

lV.- De conformidad a lo estipulado en la fracción V del artículo 94 de la Ley del

lmpuesto sobre la Renta, se hace del conoc¡m¡ento de "EL ORGANISMO" que

opta por pagar el impuesto sobre la renta en los términos del Capítulo I de dicha

Ley. En razón de lo anter¡or, el pago del c¡tado impuesto que le corresponde como

persona física, se efectuará en los térm¡nos señalados en la legislación antes

invocada.

lll.- Declaran "Las Partes" que:

l.- El presente contrato se celebra sin vlcios en el consent¡miento de las partes,

siendo lícito su objeto, sin embargo, en el supuesto de que se actual¡ce algún vicio

en el consentimiento o la ilicitud en el objeto, las partes se sujetarán a lo

establecido en los artículos 1759, 1760, 1761 y 1765 del Código Civil para el

Estado de Jal¡sco.

ll.- De conformidad con las anteriores declaraciones, las partes reconocen su

personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan, así m¡smo conocen el

alcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

sigu¡entes;

CLÁUSULAS:

Pr¡mera. - Objeto. De conformidad con el articulo 2254 del Código Civ¡l del Estado

de Jal¡sco "EL ORGANISMO" encomienda a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO",
los servicios personales independientes de intendente, d¡rectamente y bajo

supervisión de "EL ORGANISMO" m¡smos que "EL PRESTADOR DEL

SERVICIO" se obliga a prestar en el CDI 1, que se ub¡ca en Privada Juan Aguirre
número 476 en la colonia Constitución, de Zapopan, Jalisco.

Segunda. - Obligaciones de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". Para el

cumplimiento del presente contrato, de manera enunciativa más no limitat¡va "EL
PRESTADOR DEL SERV|C|O" se obl¡ga con "EL ORGANISMO" a.

a) Prestar sus servicios personales independientes y a los que se obliga de
acuerdo a la cláusula PRIMERA del presente apartado de CLAUSULAS.

b) Realizar con eficiencia y oportunidad las actividades personales que le

encomiende "EL ORGANISMO" poT conducto de la persona que para tai efecto
des¡gne éste último.

c) Presentar qu¡ncenalmente a "EL ORGANISMO", los informes de las act¡vidades
que realice durante la vigencia de este contrato, asi como proporcionar cualquier
otro dato o documento relativo a sus servicios, que se le requieran.

d) Será directamente responsable de los daños y/o perjuicios que cause a "EL
ORGANISMO" y/o a terceros por su negl¡gencia, ¡mperic¡a o dolo en la prestac¡ón
de los servicios que se obliga a ¡ealiza¡.

e) Las demás necesarias para el adecuado cumplimiento del ob.ieto establec¡do en
el presente contrato

Zapopan_n

SER OS

na2d

2
LA pREsENTE HoJA FoRMA paRTE oEL coNvENro oE coLAaoRActót¡ celegeelo pta el stsrel¡
DESARROLLO INfEGRAL OE LA FAMILIA OEL MUNICIPIO OE ZAPOPAN. JALISCO Y !A PRESTADORA DE

c. ANGELES MINERVA RUBIo BARBA, IDENTIFICADO CON EL NUMERO DJ/DS.DCÁ.PSPI/I1,,,0,, 
,Ao,

wvw.zapopan.gob.mx

n¡ñas
oñiños



DIF a
a

n¡ñas
oñiñosZapopan_n

záóóiián
DJ/DS-OCA-PSPU 1 1 412023

Tercera. - Responsabil¡dad de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". Ambas
partes acuerdan expresamente que "EL PRESTADOR OEL SERV|CIO" será el

único responsable de la eJecución de los servicios cuando por algún mot¡vo, causa,

raz6n o circunstancia, no se ajuste a lo convenido en este contrato y/o a los

acuerdos de "EL ORGANISMO".

Cuarta. - Confidencialidad. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a

preservar y guardar la confidencialidad de la información, datos o documentos a

que tenga acceso derivados de la prestación objeto del presente contrato, por ser
propiedad exclusiva de "EL ORGANISMO", por lo que no podrá usarlos, revelarlos
y/o hacerlos accesibles a cualquier tercero por medio impreso, electrónico,

conferencias, public¡dad o cualquier otra forma o medio, ya sea en parte o en su

conjunto. La obl¡gación de confidencialidad será durante la vigenc¡a del contrato y

subs¡st¡rá aún después de haber concluido la prestación de sus servicios.

En caso de que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" contravenga esta disposición,

'EL ORGANISMO" se reserva el derecho de rescindir el presente contrato y
apl¡car la pena correspond¡ente, con ¡ndependencia de las demás acc¡ones que
pueda ejercer en su contra.

Quinta. - Supervisión. - "EL ORGANISMO", a través de los representantes que

para tal efecto designe, tendrá en todo t¡empo el derecho de supervisar el estricto

cumplimiento de este contrato, por lo que podrá revisar e inspeccionar las

act¡v¡dades que desempeñe "EL PRESTADOR DEL SERVICIO".

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servicios. "EL ORGANISMO" pagará

a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", como ¡mporte por los serv¡cios realizados,

la cant¡dad de $ 8,000.00 (ocho mil pesos 00/'100 Moneda Nacional) mensuales,

cant¡dad que será divid¡da y pagada por quincenas vencidas, asimismo, procederá

a la retenc¡ón del impuesto sobre la renta (lSR), en los términos señalados en la
declaración lV.- del apartado Declaraciones de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO". D¡chos pagos se realizarán contra la prestación del servicio objeto del
presente contrato.

Sépt¡ma. - Relación contractual. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no será

considerado en ningún caso como trabajador de "EL ORGANISI,O", para los

efectos de las disposiciones laborales y de seguridad social vigentes; no

adquiriendo ni reconoc¡endo "EL ORGANISMO" alguna otra obligación que no sea

la derivada del presente contrato. /,
v-.

Queda expresamente convenid{ que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" util¡ce

ayudantes o personal aux¡l¡ar en el ejercicio de sus actividades, atendiendo el

trabajo que se le encomienda. dicho personal dependerá exclusivamente de é1, sin

que se establezca ningún vÍnculo entre "EL ORGANISMO" y el referido personal,

estando a cargo de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" todas las

responsab¡l¡dades proven¡entes de la utilización de los serv¡cios del personal que

le auxilie y que no sea puesto a su disposic¡ón por "EL ORGANISMO", aun cuando

dichos servicios se presten en las instalaciones de "EL ORGANISMO".

Octava. - Plazo de ejecución (vigencia). "EL PRESTADOR OEL SERV|C|O" se

obliga a iniciar la prestación de sus servicios, a partir del día 0't primero y hasta

el día 28 ve¡nt¡ocho de febrero del año 2023 dos mil veint¡trés, de conformidad

con Io establecido en el presente contrato, en el entendido de que este contrato no
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podrá prorrogarse por el simple transcurso del t¡empo, por lo que será necesar¡o

celebrar por escrito uno nuevo que reúna todas y cada una de las formalidades

esenciales para su validez.

Novena. - Modificaciones. El presente contrato podrá ser modificado o

adicionado de común acuerdo, de conformidad con los térm¡nos establec¡dos en

la leg¡slación aplicable y, sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito

y firmadas por las partes.

Déc¡ma. - Terminación ant¡cipada. "EL ORGANISMO" podrá dar por terminado

anticipadamente el presente contrato cuando asi convenga a las necesidades

propias de "EL ORGANISMO"; s¡n necesidad de justificar esta determinación, sin

ninguna responsab¡lidad para él y sin que medie resolución o ¡nterpelación jud¡c¡al,

prev¡a not¡ficación por escr¡to a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", dentro de un

término no mayor de 15 quince días naturales a la fecha que se determine para tal

term¡nac¡ón.

De igual forma, "EL PRESTAOOR DEL SERVICIO" podrá dar por terminado

anticipadamente el presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades

propias; previa notificación por escr¡to a "EL ORGANISMO", mediante la cual

justifique la .azón y dentro de un término no mayor de 15 quince días nalurales a

la fecha que se determ¡ne para tal term¡nación; misma que deberá ser aceptada

previamente por "EL ORGANISMO" y para el caso de ser procedente dicha

terminación, las partes real¡zarán los ajustes que correspondan, a fin de que el "EL
ORGANISMO" pague a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" aquellos servicios

efectivamente prestados siempre que éstos sean razonables, y estén debidamente

comprobados y se relacionen directamente con el objeto del contrato.

Décima Pr¡mera. - "EL ORGANISMO" en cualquier tiempo podrá suspender

temporalmente todo o en parte los servicios contratados por causas just¡ficadas,

sin que ello ¡mplique su terminación defin¡tiva. El presente contrato podrá continuar
produciendo sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que

motivaron dicha suspensión.

Décima Segunda. - Rescis¡ón. "EL ORGANISMO" podrá rescindir el presente

contrato, sin responsabilidad para é1, en Ios siguientes casos que de manera

enunc¡ativa más no limitativa se señalan:

a) Si "EL PRESTADOR OEL SERVICIO" ¡ncumple con cualquiera de los

térm¡nos y cond¡c¡ones establecidos en el presente contrato.

b) Si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no realiza los servicios en las fechas
convenidas y conforme al programa de trabajo estipulado.

c) Si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" suspende injustificadamente los

servicios cuando las d¡versas disposiciones aplicables así lo señalen.

Décima Tercera. - Caso fortuito y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas

de toda responsabil¡dad c¡v¡|, en caso de retraso, mora e incumplimiento total o
parcial del presente contrato, deb¡do a causas de fueza mayor o caso fortu¡to,

entendiéndose por eslo a todo acontecim¡ento presente o futuro, ya sea fenómeno

de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad, que no pueda

preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar. Pero a la parte a la que se le
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presente cualquiera de las causas arriba citadas, en cuanto le sea pos¡ble debe

notificar por escrito a la otra, o al térm¡no de dicha causa en forma fehaciente. En

tales casos, deberán revisar de común acuerdo el avance de los trabajos para

establecer las bases del convenio de terminac¡ón anticipada.

Décima Cuarta. - Legislación aplicable. - Tanto "EL ORGANISMO" como "EL
PRESTAOOR DEL SERVICIO", convienen expresamente que por tratarse de un

contrato de prestación de servicios personales independientes; someterse a las

disposiciones a que se refiere el Titulo Déc¡mo del L¡bro Quinto y demás relativos
del Código C¡vil vigente en el Estado de Jalisco, por no ser aplicables las leyes en

mater¡a laboral.

Décima Quinta. - Competencia y jurisdicción. Para todo lo relativo a la

¡nterpretac¡ón y/o cumplimiento del presente contrato, ambas partes convienen

someterse a las Leyes y Jurisdicción de los Tribunales del Primer Partido Judic¡al

del Estado de Jalisco, por lo que renuncian a cualquier otro fuero que por razón de

sus domicilios presentes o futuros les llegara a corresponder.

Prev¡a lectura y con pleno conoc¡miento del alcance legal del contenido del

presente contrato, las partes lo suscr¡ben, como original; el día 01 pr¡mero de

febrero del año 2023 dos m¡l veintitrés, en el Municipio de Zapopan, Estado de

Jalisco.

Por "EL ORGANISMO" Por "El Prestador de Servicios"

Mtra. Ka m!"; ura C. Ángeles Minerva Rubio Barba
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1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.





